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MIERCOLES 29 DE ABRIL DE 1953
	

1 
Franqueo concertado

Artículo 1.A—Las Leyes obligarán en la -Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Arrice suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promojgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se 'entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley, en el "Boletín Oficial del
listado".

Artículo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
gu cumplimiento.

`Artículo 8.9—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
al no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigeaate).

TAA leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
al los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
r,obenaador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
hin a los editores de los mencionados periódicos. 9

IRR. 00. 26 de Marzo de 1887 y 81 de Agosto 1868).

PRECIOS DE SUSCRIPGION
EN CORDOBA Pias FUERA DE CORDOBA Ptas.

Trimestre .... 36 Trimestre .... 45
Seis meses .. 66 Seis meses, .. 84
Un año 	 120 Un año 	 150
Venta de número suelto del año corriente .... 1'00 ptas.

Id. 	 id. 	 id. 	 año anterior. 	  200 ,
Id. 	 id. 	 id, de dos años anteriores 3'00

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 4'00

PAGO ADELANTADO
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos los anuncios de subasta cine manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. (Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en
primer término, al Notario que, en su MI' 0, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que ha:49. adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los per16dicoe,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dia.
puesto en la regla octava del artículo B.' de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación o garantieeu
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella.

Ayuntamientos
FUENTE OBEJUNA

Num. 1.555
Por el presente, se hace saber:

Que en la Base 7. a del anuncio pu-
blicado en el 13. 0. de la Provincia
del días 14 de abril del corriente año
sobre provisión de Plazas en este

Ayuntamiento, donde dice «...010
puntos,, debe decir ....de cero a
diez pantos..

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Fuente Obejuna, 23 de abril de
1953.—El Alcalde, Jorge Rodriguez.

CORDOBA

Núm. 1508
Don Antonio Cruz Conde y Conde,

Alcalde-Presidente del Exc m .
Ayuntamiento de esta Capital
Hago sacer: Que, a instancia de

parte interesada y p ara que surta sus
efectos en el expediente de prórroga
de p rimera clase para incorporarse
a filas del mozo Cristóbal Cots Sán-
chez alistado en el año 1951, por el
A y untamiento de mi presidencia, se
sigue expediente en averiguación de
la residencia aclual o durante los 10
años unimos de su hermano Francis-
co Cots Sánchez, y cuyas circunstan-
cias son las siguientes: Es hijo de
Cristóbal y de Ana; nació en La Car-
lota, p rovincia de Córdoba el día 31
de Marzo de 1916, teniendo, por tan-
to, ahora, si vive, 37 años; su estado
era el de soltero y de oficio del cam-
po al ausentarse hace 16 años del
Pueblo de Villanueva de Córdoba,
que fue su última residencia en Es-
paña.

Y en cum p limiento de lo dispuesto
en el Re g lamento vigente para el Re-
emplazo y Reclutamiento del Ejérci-
to , se publica este edicto y se ruega
a cualquiera persona que tenga noti-
cia del paradero actual o durante los
ú ltimos 10 años del expresado Fran-
cisco Cots Sánchez, que tenga a bien
com unicarlo a esta Alcaldía.

Córdoba, a 26 de abril de 1953.—
El A l calde P. D., Firma ilegible.

MONTEMAYOR

Núm.  1.398
En el proceso de normalización

de las relaciones jurídicas del Ayun-
tamiento con el personal a su servi-
cio, armonizando los preceptos de la
Disposición Transitoria 2.° del Re-
glamento de Funcionarios de Admi-
nistracción Local en vigor, con lo
prevenido en los núms. 6 y 7 de la
instrucción 1. a , el re° 4 de la Circular
comunicada de 14 de noviembre pa-
sado y los 7 y 28 de la Instrucción
2. a gdictadas por la Dirección Ge-
neral para aplicación de dicho Re-
glamento; conciliando esias preven-
ciones con la necesidad de observa-
ción de los términos, y los derechos
de las personas afectadas; al exclu-
sivo objeto de recoger las situaciones
de temporeros y eventuales a que
hace referencia la disposicion segun-
da transitoria, la Corporación de mi
Presidencia, en acuerdo consistorial
del día seis de los corrientes, resol-
vió abrir convocatoria de oposición
restringida para proveer en propie-
dad tres plazas de funcionarios de la
clase de servicios especiales afectos
a las actividades permanentes y cen-
trales de la Administración y Liquida-
ción de Rentas, dotadas con el haber
anual de 5.000 pesetas y demás emo-
lumentos que por el Reglamento y
acuerdos municipales les correspon-
da, rigiendo aara su tramitación las
siguientes bases:

Primera. La convocatoria tiéne
caráter restringida, exclusiva para
temporeros y eventuales que cuen-
ten con más de cinco años de servi-
cios consecutivos a la entidad, quie-
nes son,dispensados de la edad limi-
te para el Ingreso.

Segunda. Los aspirantes concu-
rrirán por solicitud formulada en ins-
tancia dirigida al Sr. Atcalde Presi-
dente de la Corporación, y como
documentos mínimos  esenciales,
acompañarán a dicha instancia los
siguientes:

I. Certificado de nacimiento ex-
jedido por el Registro Civil.

. 2. Certifieación médica de no pa-

decer enfermedad ni defecto físico
que le imposibilite para el desempe-
ño del cargo.

3. Certificación del Registro Cen-
tral de Penados y Rebeldes, acredita-
tiva de SUS antecedentes penales.

4. Otra de la Alcaldía de ser per-
sona de buena conducta.

5. Otra de indudable adhesión al
Glorioso Alzamiento Nacional.

6. Otra de los servicios presta-
dos al Ayuntamiento por más de cin-
co años, consecutivos hasta el día
1.° de junio de 1952.

7. Carta de pago de haber ingre-
sado en la Depositaría Municipal la
cantidad de veinticinco pesetas en
concepto de derechos de oposición,

Tercera. Las referidas solicitudes
y documentos habrán de ser presen-
tados dentro del plazo de treinta días
hábiles, contados desde el siguiente,
también hábil, en que aparezca inser-
to este anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, entregándose
debidamente reintegrados de timbre
del Estado y Tasa Munieipal en el
Registro General, quien rechazará

- de oficio en el acto las que se pre-
senten faltas de este requisito o fuera
de plazo.

Cuarta. Las oposiciones darán
comienzo cuando señale el Presiden-
te del Tribunal y una vez. transcurri-
dos dos meses contados a partir de
la publicacion de la convocatoria pu-
blicada en el mismo periódico ofi-
cial.

Quinta. La oposición consistirá
en un ejercicio teórico-práctico divi-
dido de dos partes en que se hará
demostración de escritura al dictado,
operaciones aritméticas con las cua-
tro reglas, conocimiento del sistema
métrico decimal, obtención de super-
ficies y volúmenes usuales, así como
de la liquidacion de rentas y deven-
gos, en la práctica, frecuente al ejer-
cicio de las funciones del cargo, fi-
gurados a la libre determinación del
Tribunal, en el acto, habiendo de ser
la parte escrita común y simultánea
para todos los o p ositores y la teóri-
ca, por separado, en el orden que,
por sorteo, les corresponde actuar..

Sexta, El Tribunal que juzgará
los ejercicios estará integrado por
S. S.° el señor Alcalde-Presidente
de la Corporación que lo será deI
mismo, el Interventor de Fondos Mu-
nicipales, un representante del Pro-
fesorado Oficial del Estado; un fun-
cionario representante de la Direc-
ción General de Administración Lo-
cal y el Secretario Jefe de los servi-
cios de personal o quien le sustituya,
sin que pueda actuar con menos de

• tres miembros.
Sus decisiones serán adoptadas

por mayoria de sus mieinbrós pre-
sentes.

Septima. Transcurrido el plazo
de admisión de instancias, se reunirá
el Tribunal y examinando las docu-
mentaciones presentadas, formará la
lista defintiva de admitidos, pronun-
ciando en su caso los motivoS de
exclusión 'y realizando ert'el acta, el,
sorteo que determine el orden de a'.-
tuar de los opositores y señalando la
fecha, lugar y hora en que ha de co-
menzar el ejercicio, de lo que se da-
rá publicidad mediante anuncio en el
tablón de los de esta' ' Aleáldfa,'Sin
perjuicio de lisS notificaciones y ciiä-
ciones qne hárede ursarse sa los in-
teresados y con la prevención de que
los que dejaren de compareCer
mamiento en entirno y hora que'ire
le señale, qiieha'de ser único, se fe's
tendrá podesiSlitids y decaidoS efe
su derecho di el concurso

Octava. Cada miembro del Tri-
bunal, podrá puntuar de cero a diez
puntos la actuación de conjunto diel
opositor y el cociente de div

. 
idir;f4s'

puntuaciones por el numero' .9ge-Ms
que actuen será la cafifi&ágiid pciipte-
nida por el opoSitor.

Se consideraran aprobados los que
obtuvieren epiifiga0e,sed.?, .4 pe-
dia de cinco pu ntos er4AM,el1ngTj
suspensos o,gliminadOs loscm no
la alcancen. .. 	 , e.1

El Orden de aProb.aciri.-
opositores que han de in.tmlinä,
propuesta correspondiente . uweef-
rá elevada g, ,If9ioçoit.ppeeek.7..selde-
terminará im 	 tj:tuleRiteirt

!cloa-
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BOLETÍN OFICIAL

Una plaza de Conserje enterrador.
Una plaza de encargado de la Hm-

pieza de alcantarillado y vía publica.
La provisión se efectuará con

arreglo a las siguientes.

BASES
Primera.—Solo podrán concurrir a

este concurso examen quienes lleven
desempeñando sus plazas con ca-
rácter interino, temporero o eventual i
por tiempo al menos de cinco años
cum p lidos en primero de julio de
1952.

Segunda.- Habrán de presenfarse
los siguientes documentos:

a) Instancia dirigida al Sr. Alcal-
de, reintegrada con arreglo a la vi-
gente Ley del Timbre.

b) Certificación acreditativa de los
servicicios prestados a este Ayunia-
miento

e) Certificación del acta de naci-
miento.

d) Certificado de buena conducta
expedido por esta Alcaldía.

e) Certificación negativa de ante-.
cedentes penales.

obtenida en el resumen de califica-
ciones.

Novena. La Comisión Municipal
‘ Permanente a quien le está atribui-
do, el precepto del apartado 5.° del
artículo 123, del Reglamento, acor-
dará el nombramiento de los pro-
Puestos en la primera sesión que ce-
lebre después del curso de la pro-
puesta del Tribunal.

Décima. La expedición del Titulo
Administrativo de funcionario en
propiedad por el Sr. Alcalde y la di-
ligencia de toma de posesión/ dada
pór el Sr. Secretario, se verificarán
una vez sancionadas definitivamente
las plantillas de personal en tramita-
ción incluidas en ellas las plaeas de
referencia.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Montemayor a 10 de abril de 1953.
—El Alcalde, Firma ilegible.

Núm. 1.566
Por acuerdo consistorial de 21 del

actital y en armonia con lo estable-
cido en la Disposición 2. a Trensito-
ria y sus concordautes del Regla-
mento de Funcionarios de Adminis-
tración Local y su Ley substantiva, se
anuncia concurso oposición para
proveer en propiedad una plaza de
'Guardia Municipal al servicio de es-
te Ayuntamiento dotada con el suel-
do base anual de 5.000 pesetas y de-
más remuneraciones obligatorias.

Tiene por exclusivo objeto esta
convocatoria, recoger las situacio-
nes del personal 'interino a que hace
referencia tal disposición, unico que
podrá concurrir a la misma por ins-
tancia dirigida a la Alcaldía en plazo
de 30 días hábiles, contados desde
su publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL de la p rovincia y acompañada
de los documentos aludidos en el
ediclo convocatoria de esta misma
Alcaldía fecha 10 de los corrientes
para la provisión de plazas de ser-
vicios especiales y además los que
sean justificantes de méritos para con
la Administración Local, el servicio
de la Patria, de los organos del Mo-
vimiento y de cualquier otra natura-
leza que por si estimen de relzsan-
cia.

Juzgará este concurso un Tribunal
integrado en la forma que determina
el artículo 25 del Reglamentó, quien
al término del periodo de presenta-
ción de documentos, se reunirá para
resolver sobre la admisión de solici-
tudes, confección de la lista de ad- •

mitidos y señalamiento, por sorteo,
del orden de conparecer a las prue-
bas de suficiencia.

Los concursantes admitidos se so-
meterán a' examen de aptitud que
-tendrá lugar cuando el Presidente del
Tribunal lo señale, siempre después
del transcurso de dos meses de esta
Convocatoria.

Este examen constará de dos par-
les: La p rimera un ejercicio de es-
critura y lectura al dictado y desa-
rrollo de o peraciones de las cuatro
reglas.

La Segunda en contestar de pala-
bra a las p reguntas que se le hagan
sobre particulares relacionados con

las funciones del cargo, infracciones
y facultades correccionales, en mal-
feria de Policia Urbana, de la auto-
ridad gubernativa, acciones de la Po-
licia judicial, Formularios de denun-
cias, detenciones, recibo, conduc-
ción y entrega de presos.

Cada miembro del Tribunal calli-
cará el ejercicio de conjunto y los
méritos aportados con cero a 10
puntos por concursante y será resul-
lado de calificac i ón el cociente res-
pectivo, considerandose aprobado
si se obtiene la media de más de - 5
puntos en adelante.

• El Tribunal formulará propuesta a
fovor del concursante apto de ma-
yor puntuación y servirá de base al
nombramiento gue será acárdado
por Decreto del Sr. Alcalde-Presi-
dente de la Corporación.

Ls expedición del Titulo Adminis-
trativo de funcionario en propiedad
por el Sr. Alcalde y la diligencia de
posesión dada por el Sr. Secretario,
se verificará una vez sancionadas
definitivamente las plantillas del per-
sonal en tramitación, incluidas en
ellas las plazas de referencia.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Montemayor, a 24 de abril de 1953.
—El Alcalde, Firma ilegible.

VILLA VICIOSA

Núm. 1.557
Don Juan Machuca Nevado, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de esf,

ta villa.
Hago saber: Que en cumplimien-

to de lo dispuesto en el artículo /rece
del Reglamento de veinticuatro de
abril de mil novecientos cinco, se
anuncia la celebración de la subasta
por pujas a la llana, para proceder
a la venia de dos ovejas y sus crias
consideradas mostrencas puestas a
disposición de esta Alcaldía, aoja
subasta tentrá lugar en esta Casa
Cosistorial el día cinco de mayo
próximo a las once de la mañana.

La adjudicación y entrega de las
ovejas será en el mismo acto de la
subasta previo pago de la cantidad
en que se adjudiquen, no admitién-
dose postura alguna q ue no cubra el
valor señalado a dichas Ovejas que
es el de setecientas ochenta pesetas
que servirá de tipo para la subasta.

Villaviciosa de Córdoba, veintitres
de abril de mil novecientos cincuenta
y tres. -- Juan Machuca.

BELMEZ

Núm. 1.358

En cumplimiento de la disposición
t r ansitoria segunda del vigente Re-
glamento de funcionarios da Admi-
nistración Local, el p leno de este
Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 4 del ' octual mes,
acordó la p rovisión en propiedad
y mediante concurso examen restrin-
gido de las siguientes plazas, dota-
das con los haberes y emolumentos
que señala el referido Reglamento.

SERVICIOS ESPECIALES

Cinco plazas de Guardia Munici-
pal.

Cinco plazas de Vigilantes de Ar-
bitrios.

SUBALTERNOS

del depósito Municipal.
Una plaza de Alguacil encargado

f) Certificación de adhesión al
Glorioso Alzamiento Nacional, ex-
pedida por el Organismo competen-
te del Partido.

g) Certificado médico de no pa-
decer enfermedad ni defecto físico
que imposibilite el desempeño del
cargo.

La documentación reseñada debe-
rá presentarse en el Negociado 1.°
de este Ayuntamiento e dentro del pla-
zo de 30 dias, a contar desde el si-
guiente de la publicación de la pre-
sente Convocatoria en el BOLET.IN
OFICIAL de la provincia.

Tercera.—Los ejercicios consisti-
rán.

A) Para el personal de Servicios
Especiales: Saber leer y escribir;
acreditar conocimientos generales de
Ordenanzas Mnnicipales; las 4 reglas
aritméticas y cultura general, que se-
rán apreciados por el Tribunal cons-
tituido bajo la presidencia del Sr. Al-
calde o miembro de la Corporación
Municipal en quien delegue, un Con-
cejal, un re p resentante del Profeso-
rado oficial, otro de la Direccion Ge-
neral de Administración Local y el
Secretario de la Corporación que
hará las veces de Secretario del Tri-
bunal.

B) Para el personal sulbalterno:
Saber leer y escribir y contestar pre-
guntas sobre organización y funcio-
namiento del Ayuntamiento, que
a preciará un Tribunal presidido por
el Sr, Alcalde o miembro .de la Cor-
poración en quien delegue, el Secre-
tario de la anisma, el Aparejador Mu-
nicipal y un funcionario administra•
tivo, designado al efecto, q ue hará
las veces de Secretario del Tribunal.

Cuarta.—Las pruebas serán publi-
cas y darán comienzo dos mes des-
Pues de la p ublicación de estas bases
en el BOLETIN OFICIAL de la p ro-
vincia.

Con ocho dias de antelación se fi-
jará en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento, relación de concur-
santes admitidos y aviso del lugar,
dia y hora en que tendrán , lugar las
pruebas de aptitud.

Quinta.—Las calificaciones del
Tribunal serán, apto o no apto y una
vez terminados los ejercicios, el Tri-
bunal elevará la p ro puesta corres-
pondiente al A y untamiento para
otorgar ios oportunos n ombramien-
tos.

Belmez, a 10 de abril de 1953.—EI
Alcalde Rafael Cerezo.

JUZGADO
FUENTE OBEJUNA

Núm. 1.571

dencia de esta ' fecha, el señor Juez

lo-nuevo del Terrible, que por p

herederos de clon Antonio García
Sánchez, vecino que fue de Pueb

Por el p resente se hace7saber raol:s.

cuantía

mecánico a utomovilista don Ma
lrito

sempere y Juan S. C. en ejecución
de la Sentencia firme recaída en
en los mismos, aceptando la desig-
nación hecha por el actor del p

seguidos a instancias de E. C
mos en los autos de mayor clic

juna, ha mandado abrir la vía de
apremio contra los bienes de

de Primera Instancia de Fuente Onubeei.

los e

asa.

mis.

Cota Mesa para valorar los dos 
ca•

miones embargados al deudor, sig.
nificando a los demandados que si en
los dos días siguientes a la publica.ción del p resente edicto, no designan
otro por su parte se les tendrá por
conforme con el designado por la
parte actora.

Cumpliendoo lo ordenado por S. 8,a

,

expido el p resente en Fuente Obeiu-
na, a dieciseis de abril de mil nove.

 cincuenta y tres.—EI Secre-
tario. M. Domínguez.

BRIVIESCA

Núm. 1.511
Cédula de citación

A medio de la p resente y en virtud
a lo acordado por el Sr. juez de Ins-
trucción de este partido en p roviden-
cia de hoy dictada en carta orden de
la 'lima. Audiencia p rovincial de Bur-
gos dimanante del sumario seguid
en este juzgado con el número 4-52o
por corrupción de una menor; cito a
los testigos Isabel Romero y Secun-
dino Cam p anario, que hace unos
años residieron en esta localidad y
últimamente en Peñarroy a- pueblo-
nuevo, calle desconocida, a fin de
que el día 30 del actual mes de abril
y hora de las once comparezcan an-
te aquella audiencia con el fin de
asistir a las sesiones del juicio oral
de dicha causa; a percibiéndoles cae
de no com p arecer les pararán los
perjuicíos a que haya lugar en dere-
cho.

Y para oue les sirva de citación e

forma expido y firmo la presente en
Briviesca a 20 de abril de 1953,-El
Secretario, Firma ilegible.

GERONA
Núm. 1048

Manuel Gómez Alcántara, de 2.
años de edad, soltero, hijo de Anlo
nio y Carmen, natural de Castro de
Río, vecino de Lebrija (Córdoba)
labrador, soldado que era del Regi-
miento de Artilleria 22, fugado de
calabozo del Cuartel de dicho , Pegi-
miento, el día 23 del anterior, con'
parecerá ante el Juzgado de Inslruc,
ción de Gerona, dentro del término
de 10 días, para constituirse en pri-
sión, en ' méritos del sumario número
223 de 1952 por robo, con preven-
cie

verificarlo. 
rebelde si dejod 

Gerona, 9 de marzo de 1953.-Ei
Juez de Instrucción accidental,Este-

judicial,

Emilio Cubert.
ban Ferrer.—El Secretario

MP. PROV I NO IAL.«—OORDOSA
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